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Por la cual se decide una impugnación en contra del acto de elección llevado a cabo en la Asamblea Delegataria de la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia, SAYCO, celebrada el día 21 de febrero de 2006 en la ciudad de Bogota


Por la cual se decide una impugnación en contra del acto de elección llevado a cabo en la Asamblea Delegataria, seccional Bogotá- Cundinamarca, de la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia, celebrada el día 21 de febrero de 2006 en la ciudad de Bogota

EL JEFE DE LA DIVISION LEGAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR

en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 44 de 1993, el Decreto 162 de 1996, la Resolución 088 de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que en concordancia con lo consignado por los artículos 43 de la Decisión Andina 351 de 1993, 26 de la Ley 44 de 1993 y 5 del Decreto 162 de 1996, las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor y de derechos conexos se encuentran sometidas a la inspección y vigilancia por parte de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, en adelante DNDA.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 34 de la Ley 44 de 1993, así como el artículo 41 del Decreto 162 de 1996, la Dirección Nacional de Derecho de Autor es competente para conocer de las impugnaciones que se presenten contra   los actos de elección realizados por la asamblea general y las asambleas seccionales, y de los actos de administración del consejo directivo de las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor y de derechos conexos.

Que una vez transcurridas las debidas etapas procesales corresponde a esta entidad proferir la respectiva resolución, decretando la validez o nulidad de los actos impugnados.

I. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El día 21 de febrero del año 2006, se llevó a cabo en la ciudad de Bogotá la Asamblea Delegataria de la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia, en adelante SAYCO, seccional Bogotá- Cundinamarca, con el fin de elegir los representantes a la Asamblea General de la sociedad.  

2. El día 24 de marzo del año 2006, el socio Francisco Javier Forero, solicitó ante el señor Ministro del Interior y de Justicia de la época, doctor Sabas Pretelt de la Vega “la anulación y/o repetición de la Asamblea delegataria” descrita en el párrafo anterior, por considerar que en la elección de los representantes no se reconoció a los asientes un derecho de participación adecuado. (folios 1 a 25).

3. En atención a las instrucciones impartidas por el señor Ministro, el día 31 de marzo de 2006, la doctora Saide Flórez Calume Asesora del Despacho, remitió la solicitud del señor Francisco Javier Forero Londoño, por considerarlo un asunto de competencia de esta Dirección. (Folio 26). 

4. Una vez evaluada la solicitud referenciada anteriormente junto con sus documentos adjuntos, se concluyó que aun cuando el solicitante reunió los requisitos formales exigidos en el artículo 47 del Decreto 162 de 1996, no cumplió con el requisito mencionado en el literal d) del artículo 45 del mismo decreto, por cuanto no firmó el documento de impugnación, motivo por el cual, el día 17 de abril de 2006 se inadmitió la solicitud de impugnación, señalando un término de tres (3) días hábiles siguientes a la notificación del Auto para subsanar dicha falla. (Folios 27 y 28)

5. Encontrándose dentro del término establecido para dicho efecto, el día 8 de mayo de 2006, el señor Francisco Javier Forero estampó su firma y adelantó la respectiva presentación personal de su petición. (Folio 15).

6. Una vez adecuada la solicitud presentada por el señor Francisco Javier Forero en los términos establecidos por el Auto del 17 de abril de 2006, este despacho procedió a admitir la presente solicitud de impugnación el día 22 de mayo del año 2006. (Folios 42 a 44)

7. El día 1 de agosto de 2006, la División Legal de la DNDA solicitó a SAYCO una información relacionada con la impugnación. (Folio 54)

8. La información referenciada en el párrafo precedente fue remitida a la DNDA el día 10 de agosto de 2006. (Folio 63)

9. Mediante Auto del 15 de septiembre de 2006, esta División consideró procedentes, pertinentes y conducentes la práctica de unas pruebas y ordeno la práctica de unos testimonios (Folios 67 a 72).

10. Mediante Auto 12 de octubre de 2006, esta División decreto la práctica de unos testimonios (Folios 99 a 101).

11. Mediante Auto del 18 de octubre de 2006, esta División decreto la practica de unos testimonios (Folio 135 a 137).

12. Mediante Auto del 11 de diciembre de 2006, teniendo en cuenta que la empresa de correos ADPOSTAL entregó en forma tardía las citaciones proferidas en virtud del Auto del 15 de septiembre de 2006 y 12 de octubre del mismo año, este Despacho considero necesario citar nuevamente a los testigos citados en dichos Autos. (Folios 206 a 209)

II. ACTO IMPUGNADO

Se impugna el acto de elección de representantes a la Asamblea General del año 2006,  llevado a cabo en la Asamblea Delegataria de SAYCO seccional Bogotá - Cundinamarca, SAYCO, celebrada el día 21 de febrero de 2006 en la ciudad de Bogota

III. PRUEBAS PRACTICADAS

El funcionario encargado de adelantar el proceso de impugnación llevó a cabo la revisión de la totalidad de los documentos anexados por el interesado y solicitó a  SAYCO, la información relacionada con la el desarrollo de la Asamblea Delegataria efectuada el 21 de febrero de 2006, en la ciudad de Bogota D.C., así como el régimen de inhabilidades o incompatibilidades del Presidente y del Veedor y el manual de funciones del Presidente y del Veedor  (Folio 53 a 54.) De igual manera fueron decretados las pruebas consideradas pertinentes y conducentes.
En el desarrollo de la presente impugnación se consideraron y practicaron las siguientes pruebas:

1. Documentales
1.1. 
Mediante comunicación número 2-2006-7571 del día 1 de agosto de 2006, esta División solicitó a la doctora Nadia Rubi Martínez la siguiente información relacionada con la impugnación presentada por el socio Francisco Forero, en contra de la Asamblea Delegataria correspondiente a Bogota, realizada el pasado 11 de febrero de 2006:

· ¿Cuántos socios fueron convocados para asistir a la Asamblea Delegataria correspondiente a Bogotá, Cundinamarca, realizada el pasado 21 de febrero de 2006?

· ¿Cuántos socios asistieron a dicha Asamblea?

· ¿Cuántos socios votaron en dicha Asamblea?

· ¿Cuántas planchas se inscribieron y quienes fueron sus integrantes?

Así mismo esta División le solicitó a la Secretaria General de SAYCO, los siguientes documentos:

· El régimen de inhabilidades o incompatibilidades del Presidente y del Veedor.

· Manual de funciones del Presidente y del Veedor.

Mediante comunicación del 10 de agosto de 2006 la Secretaria General de SAYCO, comunicó que fueron convocados 350 socios a la reunión de la Asamblea Delegataria de Bogota, celebrada el 21 de febrero de 2006. De  este número de socios asistieron 154 y ejercieron su derecho al voto 132. (Folio 62 a 63)

Respecto al “Manual de Funciones del Presidente de las Asambleas Delegatarias”, manifestó la inexistencia de un manual en dicho sentido. No obstante,  aportó  un “instructivo para el desarrollo de las Asambleas Delegatarias”.

1.2. Anexos presentados por el socio Francisco Javier Forero Londoño en su nota dirigida el señor Ministro de Interior y de Justicia (Folios 1 a 14). 

2. Testimoniales

· Declaración del señor Francisco Javier Forero Londoño. (Folios 106 a 111).

· Declaración del señor Rafael Ricardo (Folios 121 a 124).

· Declaración del señor  Alberto Urrego Eljach (Folios 143 a 148).

· Declaración del señora Nadia Rubí Martínez (Folios 154 a 156).

· Decoración del señor Aslan Caicedo Abadía (Folios 157 a 159).

· Declaración del señor Cristóbal Galindo (Folios 185 a 189).

· Declaración del señor Hiparco Peña (Folio 190 a 191).

· Declaración de la señora Ilsa Isabel Rada (Folio 274 a 277). 

· Declaración del señor Sergio Amaris (Folio 278 a 283).

· Declaración del señor Moisés Bernal (Folio 285 a 289).

· Declaración del señor Jorge Velosa (Folio 290 a 292).

· Declaración del señor Omar Miguel Solano (Folio 295 a 297).

· Declaración del señor Oscar Javier Ferreia (Folio 298 a 300).

· Declaración del señor Alfonso Hernández Solano (Folio 301 a 303).

· Declaración del señor Jose Miguel De Narváez (Folio 304 a 305).

· Declaración del señor Luis Alfonso Posada (Folio 307 a 308).

IV. PRETENSIONES DEL IMPUGNANTE 

Solicita el impugnante lo siguiente:
1. “La anulación y/o repetición de la Asamblea Delegatoria,  correspondiente a Bogota-Cundinamarca, de la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia, SAYCO, realizada en esta ciudad el pasado 21 de febrero del año en curso,…”
2. Sancionar a los señores Alberto Urrego Eljach y Aslan Caicedo Abadia.

V. NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS

· Artículo 13 de la Constitución Política

· Artículo 40,  numeral 1,  de la Constitución Política.

· Articulo 45 literal d) de la Decisión Andina 351 de 1993.

· Artículo 9, numeral II, literal e) de los Estatutos de SAYCO

· Artículo 17, incisos primero, segundo y tercero de los Estatutos de SAYCO.

VI.
CONSIDERACIONES DE LA DIRECCION NACIONAL DE DERECHO   DE AUTOR

El presente proceso de impugnación establecerá si el acto de elección llevado a cabo en la Asamblea Delegataria seccional Bogotá Cundinamarca, celebrada en Bogota el 21 de febrero de 2006, violó los derechos de igualdad y de participación consagrados en el 13 y 40 de la Constitución Política y en el articulo 45 literal d) de la Decisión Andina 351 de 1993, además de los artículos 9 y 17 del régimen estatutario.

1. EN DESARROLLO DE LA ASAMBLEA DELEGATARIA SECCIONAL BOGOTA – CUNDINAMARCA, CELEBRADA EL 21 DE FEBRERO DE 2006, NO SE VIOLARON LOS DERECHOS DE IGUALDAD O DE PARTICIPACION DE LOS SOCIOS

El derecho fundamental a la igualdad, descrito por el articulo 13 de nuestra Constitución Política consagra: “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión publica o filosófica.. 

(…) ”

Por su parte es menester señalar que aun cuando el artículo 40 de la Constitución Política, consagra en favor de los ciudadanos el derecho de participar en el ejercicio y control del poder político, dicha facultad se entiende circunscrita a las diferentes formas de participación a través de las cuales se hace posible que el ciudadano ejerza y controle el poder político en las instancias públicas, motivo por el cual no sería predicable del acto de elección impugnado.

No significa lo anterior, que nuestra legislación no consagre parámetros que propendan por un derecho de participación apropiado en las decisiones de una Sociedad de Gestión Colectiva. Tal como bien o anota el impugnate, el artículo 45, literal d) de la Decisión Andina de 351 de 1993, consagra de manera expresa dicha prerrogativa.

Siendo así las cosas, procederemos a analizar si en el transcurso del acto de elección de la Asamblea Delegataria seccional Bogotá – Cundinamarca, celebrado el 21 de febrero de 2006, los socios debidamente habilitados contaron con la oportunidad en igualdad de condiciones, de participar en dicho proceso de elección y postular  a quien bien tuvieran en calidad de candidatos a la Asamblea General de la Sociedad.

En el caso sub exámine, se evidencia que aun cuando el impugnate aduce que los socios Aslan Caicedo y Alberto Urrego, “impusieron” una plancha única, no obran pruebas en el proceso que permitan determinar de que manera el secretario o presidente de la Asamblea Delegataria impidieron a los socios, que así lo quisieran, postularse en una plancha diferente. No existe en el expediente documento alguno que no solo corrobore la intención de postulación en una plancha diferente a la “única”, sino que además pruebe que efectivamente se presentó una segunda plancha ante la secretaria de dicha asamblea.

Por otra parte al analizar las pruebas testimoniales, tenemos lo siguiente:

Señala el socio Francisco Forero que los señores Aslan Caicedo y Alberto Urrego “expusieron” ante la asamblea una  plancha única, la cual “por obvias razones la aceptaron”...pero muchos compositores entre ellos la cantautora Vicky, el maestro Jorge Velosa, el maestro Omar Solano, el maestro Moisés Bernal, “se opusieron a esta plancha única.”

Posteriormente el impugnante manifiesta: “Cuando el señor Urrego vio un poco delicada la situación por los contradictores de aquella plancha única, nos invitó a los que quisieran postularse como delegados, inmediatamente pasamos varios compositores... los compositores que estaban ahí nos postulamos, empezó a anotar los nombres la doctora Nadia.”(...) “Extrañamente cuando vieron tanta gente postulándose, el señor Aslan Caicedo, el señor Alberto Urrego  misteriosamente se reunieron en una parte del auditorio, de un momento a otro después de hablar unos minutos, los señores que acabo de nombrar, irrumpieron en el auditorio especialmente el señor Aslan Caicedo, se tomó el micrófono, sin siquiera pedirle permiso al presidente de la Asamblea...,mas o menos dijo lo siguiente: “señores de la honorable asamblea esto es un irrespeto con ustedes, ustedes ya aprobaron por unanimidad la plancha única no nos dejemos influenciar por una minoría” y automáticamente la postulación se fue al piso.” (Folio 110)

En este mismo sentido se manifestaron los siguientes socios:

· Rafael Ricardo:

“ A ver se dijo y se impuso y había que votar por una lista única que llevaron previamente formada los señores Alberto Urrego y Aslan Caicedo. En vista de esa imposición hubo muchos socios... Estos manifestaron que para que se había citado a votación , cuando no había más opciones sino una lista única. Algunos propusieron que se nominaran individualmente algunos socios y los que tuvieran mayor votación fueran los elegidos. Esta proposición inicialmente fue aceptada y subimos alrededor de 15 socios que inscribimos nuestros nombres, pero después de hecha esta inscripción los señores Aslan Caicedo y Alberto Urrego, en tono impositivo, con soberbia y en tono de regaño, como si se hablara con súbditos, con esclavos, terminaron no aceptándolo y definitivamente imponiendo la lista única.” (Folio 123)

· Sergio Amaris:

“Si existió la posibilidad de presentar una plancha mas para lo cual, a raíz del escándalo suscitado por la forma autoritaria como las directivas quisieron hacer valer esa plancha única la plancha solicitada en la cual varios socios inconformes quisieron postularse misteriosamente dicha lista desapareció. Y el señor Aslan Caicedo con micrófono en mano impuso la plancha que ya llevaban preparada.” (folio 282)

· Mosies Bernal 

“Si, inclusive yo fui uno de los que quise tratar de romper la barrera que ellos habían creado. Conmigo pasaron al frente: el señor Amaris, Billy Pontoni, el maestro Forero también y otros compositores mas tratamos de influir ante el señor Urrego para que nos dejaran presentar una plancha lo cual fue totalmente imposible. La respuesta del señor Aslan Caicedo y del señor Urrego fue que ellos no se iban a dejar manosear de unos cuantos revoltosos. Lo cual causo que yo fuera empujado de forma atrevida por el senor Aslan Caicedo.

Acto seguido, en medio del desorden preguntó el señor Urrego quienes están de acuerdo, que levantaran la mano. Debo aclarar que había mucha bulla y desorden. La gran mayoría de compositores teniendo en cuenta su edad estaban ya muy cansados y levantaron la mano para terminar pronto con ese desorden. Quienes estaban dirigiendo esto contaron cabezas lo cual no fue a través de voto. Y dijeron mayoría gana.” (Folios 286 y 287)

· Omar Miguel Solano 

Algunos asistentes dieron a conocer que se debía realizar en forma democrática pero esta no fue aceptada por el señor Caicedo y el Dr. Urrego, Presidente de SAYCO puesto que en una forma inesperada, es decir, sin dar el tiempo necesario para pensar o razonar sobre el hecho se sometió a aprobación de la Asamblea. Seguidamente, el Dr. Urrego solicito la inscripción de otras personas que quisieran candidatizarse y se presentaron para la inscripción varios socios entre ellos, los maestros Sergio Amaris, Rafael Ricardo, Francisco Paul y otros que en el momento no recuerdo su nombre, a lo cual hicieron caso omiso dando por aprobada la plancha que había presentado el maestro Caicedo puesto que esta ya se había aprobado.” (Folio 296)

· Alfonso Hernadez (Presidente de la Asamblea)

“Allí se presentó una figura extraña, y preocupante. Pues un señor que hasta días antes había sido Secretario General de la Sociedad , llego y manipulo la Asamblea. Me estoy refiriendo al señor Aslan Caicedo, pues impuso una lista única de aspirantes a elección y obviamente esto generó descontento y malestar en la Asamblea, al punto que un gran número de asistentes abandono la sala, porque no compartían los nombres que habían en la lista única y que fue asomada e impuesta por el señor Caicedo.” (Folio 302)
No obstante lo anterior, en el transcurso del proceso de impugnación se tomaron testimonios de socios y de la secretaria general de SAYCO, quienes manifiestan un situación contraria:

· Jorge Velosa

“Respecto a su pregunta, la Asamblea delegataria fue citada como se ha hecho en otras oportunidades y su inicio transcurrió como de rutina. Inscripciones de los asambleístas en la lista, posteriormente orden del día, creo, posteriormente el desarrollo del orden del día, llamada a lista y terminados estos por menores surgió una propuesta ante la Asamblea por parte de alguna persona que estaba en la mesa principal.

La propuesta si mal no recuerdo igualmente, consistía en presentar una lista única para obtener la mayor cantidad de delegados posibles. Solo que los candidatos a delegados ya estaban incluidos en esta lista.  A algunos de los presentes, de los asambleístas nos aprecio bien lo de la lista única pero pensamos que los candidatos a delegados deberían surgir de la misma Asamblea. Personalmente, creo que así lo opine en publico.

Repito, ese es el recuerdo aproximando que tengo de ese momento. Posteriormente es posible que la propuesta en mención haya sido llevada a votación levantando la mano en la Asamblea, y que ella la haya aceptado. Es posible también que haya habido opción para otra u otras plancha pero igualmente no lo recuerdo con certeza.

Luego como en oportunidades anteriores, se dio lugar a la votación secreta por llamado a lista. Y estando en los escrutinios y habiendo transcurrido mas tiempo del previsto tuve que salir a cumplir compromisos adquiridos.”
· Oscar Javier Ferrerira (veedor de la Asamblea)

“Se propuso la inscripción de una plancha única pero hubo un grupo de compositores que se opuso a dicho procedimiento a pesar de que la mayoría de socios aprobó esa plancha única. Es importante considerar que en una elección se debe dar cabida también a las minorías para que haya una democracia participativa. Aunque el señor Aslan Caicedo, persona que intervino en la Asamblea, aunque no se el cargo ni la función que estaba desempeñando en dicha Asamblea pues se había retirado de la Secretaria General, fue la persona que mas interés puso en sacar adelante la propuesta de la plancha única. Se llevo a cabo la inscripción de dicha plancha y los autores que no estaban de acuerdo se retiraron de la sala. Posteriormente se llevo a cabo la votación y cada uno de los socios paso y deposito su voto en una urna que yo, como veedor, revisaba para que el proceso se desarrollara normalmente. Aunque se insistía en que no había necesidad de contar los votos, y que el numero de asistentes debería considerarse como total, para dividirse y sacar el numero de delegados, insistí con el señor Presidente de la reunión, maestro Alfonso Hernandez que era prioritario sumar los votos depositados y única y exclusivamente sobre la suma de los votos depositados en la urna se sacara el numero de delegados que según los estatutos resultaren. Así se hizo recontando los votos y procediéndose a seleccionar los nombres de los delegados. Cabe anotar que debido a que se habían retirado un grupo de autores, este resultado incidió en la perdida de por lo menos un delegado”. (Folio 299)

· José Miguel de Narvaez

“Durante la Asamblea se estimó conveniente inscribir una plancha única para la asignación de los delegados a la Asamblea General Nacional.

PREGUNTA: ¿Tuvieron la oportunidad de participar todos los socios dentro de la  Asamblea?

RESPUESTA: Todos fueron invitados a participar dentro de esa plancha, y por votación mayoritaria se procedió a una plancha única. 

PREGUNTA: ¿Existió la posibilidad de presentar varias planchas? 

RESPUESTA: Siempre existe la posibilidad, pero se voto por una plancha única”.
· Luis Alfonso Posada

“PREGUNTA: ¿Cómo se desarrolló el proceso de elección de la Asamblea Delegataria celebrada en la ciudad de Bogotá el día 21 de febrero de 2006?

RESPUESTA : Pues dentro de lo nomal, con gente que esta de acuerdo con los procesos y otros que no, siempre hay diversidad de conceptos.

PREGUNTA: ¿Tuvieron la oportunidad de participar todos los socios?

RESPUESTA : Si claro. Toda la Asamblea participo en la votacion y en los puntos que se trataron.

PREGUNTA:  ¿Cuantas planchas se postularon en la mencionada Asamblea?

RESPUESTA : Una.

PREGUNTA: ¿Existió la posibilidad de presentar varias planchas? 

RESPUESTA: Si existió.” (Folio 308) 

· Nadia Rubi

“Si se dio la oportunidad para tal hecho el Presidente de la Asamblea Maestro Hernandez, ante algunos disidentes, solicito a los asambleístas la inscripción de otras planchas distintas a la inicialmente propuesta pero ninguno de los asambleístas inscribió otra. Posteriormente y teniendo en cuenta la inscripción de una sola plancha, la secretaria de la Asamblea procedió al llamado de cada uno de los socios con derecho a voto para que procediera a la votación, la cual arrojo un resultado de 119 votos por la plancha inscrita y 12 votos en blanco y 1 nulo; para un total de 132 votos” (Folio 155)
· Aslan Caicedo

“si existió la posibilidad de presentar varias planchas, puesto que el Presidente de la Asamblea Delegataria Alfonso Hernandez, al abrir la inscripción de planchas o listas, solicito la inscripción de planchas a los que tuvieran a bien hacerla. Pero solo se inscribió una sola plancha o plancha única.” (Folio 158)

· Alberto Urrego (Presidente Consejo Directivo de SAYCO)

Después de que el maestro Aslan Caicedo Abadía hizo la propuesta, se pusieron de pie los candidatos a la plancha única y se hiciera la elección en donde, por una mayoría aplastante, de 149 a 5 votos que se deben tomar, estas 5 personas como en desacuerdo a una plancha única, resultaron que entre las personas que se habían puesto de pie inicialmente se pronunciaron algunos diciendo, que ellos no habían entendido que fuera una plancha unida y es así como el suscrito, que en esa entonces era el Presidente de la Sociedad de Autores y Compositores, y hoy reelegido nuevamente en el mismo Honor le propuso nuevamente la misma plancha unida y la sometió por segunda oportunidad a votación, siendo el resultado igualmente por mayoría. Como había inconformidad por lo de la votación mayoritaria, el Presidente de la Asamblea Regional, maestro Alfonso Hernández, abrió nuevamente la votación invitando al conglomerado que el que quisiera inscribir planchas lo hiciera. Se dio un tiempo prudencial, y al no presentarse otras planchas diferentes a la plancha única se revalido la votación anterior. (Folio 147)

Tal como se puede observar sobre un mismo punto se presentan testimonios contrapuestos, motivo por el cual, documentos como las actas de asamblea y de veeduría se convierten en una herramienta adecuada al momento de tomar una decisión por parte de esta Dirección.

Acorde con lo descrito por el acta de la asamblea, luego que el socio Aslan Caicedo propone una plancha única, esta es aprobada una primera vez por un  número de 149 votos contra 5, y al tenor de lo descrito por dicha acta, “después de lo anterior, varios compositores manifestaron su descontento, por que no les quedo clara la propuesta”, motivo por el cual “se debió dar oportunidad a otras personas que aspiraban a ser delegados”. En consecuencia, “el presidente de la asamblea maestro Alfonso Hernández Solano propuso realizar la presentación de planchas y efectuar la respectiva votación, pero solo se presentó una plancha quedando de la siguiente manera...”

En este mismo sentido, el informe del veedor señaló: “El presidente de la asamblea sometió a consideración la plancha única, que inicialmente fue aclamada por mayoría. Un grupo de autores no compartió el criterio de la plancha única y solicitaron escribir planchas abiertas. El presidente de la Asamblea sometió a consideración la inscripción de otra plancha alterna, la cual no fue inscrita.” 

Como resultado la plancha única fue elegida por un número de ciento diez y nueve (119) votos, con 12 votos en blanco,  y uno (1) nulo.

Tal como se puede observar de una asistencia inicial de 154 socios, participaron en el proceso de elección un total de 132, cifra que resulta representativa a fin de avalar la plancha que resultó elegida en aquella oportunidad.

De otra parte, además de los testimonios según los cuales, no solo se postuló la denominada “plancha única”, sino también los nombres de algunos socios que aspiraban a ser delgados, no obra en el expediente prueba documental de dicha situación, y por el contrario la tesis contraria
, expuesta por otros socios, se puede corroborar en las actas suscritas por el Presidente, Secretaria y Veedor de dicha asamblea delegataria.

En atención a lo anteriormente descrito, esta División considera que el acto de elección de la Asamblea Delegataria de SAYCO, seccional Bogotá – Cundinamarca, celebrada el día 21 de febrero de 2007, no violó los artículos 13 de la Constitución Nacional, así como tampoco el 45, literal d) de la Decisión Andina 351 de 1993, ni los artículos 9, numeral II, literal e)y 17 incisos primero, segundo y tercero de los estatutos de SAYCO.

2. LA AUSENCIA DE UN SOCIO AL MOMENTO DE ELEGIR SUS REPRESENTANTES A LA ASAMBLEA GENERAL O SU NEGATIVA DE SUFRAGAR NO PUEDEN ENTENDERSE COMO CIRCUNSTANCIAS QUE GENEREN UNA ILEGALIDAD EN EL PROCESO DE ELECCION

En opinión del impugnante el numero de votos escrutados ha de ser igual al número de socios que hubieren contestado el llamado a lista. A este respecto es preciso señalar lo siguiente:

En todo proceso de elección es recomendable que la totalidad de  personas con capacidad para elegir manifiesten su voluntad a través de su voto.

No obstante lo anterior, en aquellos casos en los cuales no se determina de manera específica la obligación de contar con un quórum mínimo para tomar decisiones, mal podríamos interpretar que la ausencia o simplemente la reticencia de los socios al momento de sufragar pueda llegar a invalidar un proceso de elección.

Aun es más, tal como lo indica el artículo 16 de los estatutos vigentes a la fecha de los hechos, la representación de los socios de la seccional Bogotá Cundinamarca a la Asamblea General, depende directamente del número de socios que sufraguen en dicho acto de elección, independientemente de si lo hacen todos aquellos que participan en la misma.

Por otra parte, es preciso interpretar el párrafo tercero del artículo 17
, de manera sistemática con cuerpo del régimen estatutario de SAYCO. De esta manera, bajo el entendido que en desarrollo de las asambleas seccionales no se requiere de un quórum mínimo para tomar decisiones, mal podría exigirse que la totalidad de los votos coincidiera con la totalidad de los miembros que respondieron el llamado a lista. Dicha condición tiene vigencia en tanto que pudiera llegar a figurar un número mayor de votos en relación con los socios que atendieron el llamado.

En atención a las anteriores consideraciones, la decisión de no votar o de abondonar el recinto
 no puede ser óbice para posteriormente solicitar la ilegalidad de la elección.

Por los motivos expuestos en precedencia, esta Dirección considera que el acto de elección celebrado el día 21 de febrero de 2006, por la Asamblea Delegataria de SAYCO, seccional Bogotá - Cundinamarca, no vulneró el contenido del artículo 19 del régimen estatutario vigente para la fecha de los hechos.

Por otra parte,  tal como lo anota el impugnante, el acta de la asamblea delegataraia de la seccional Bogotá – Cundinamarca debió ser remitida por su secretaria Ad hoc a la Secretaría General de SAYCO, dentro de los dos (2) días siguientes a la celebración de dicha asamblea.

No obstante, dicha falencia no incide de ninguna manera en la validez o nulidad del acto de elección, en tanto que el procedimiento de impugnación se entiende limitado a determinar las presuntas irregularidades en el curso de los actos de elección de las Asambleas Generales y secciónales o los actos de administración del Consejo Directivo. 

En consecuencia nos permitimos llamar la atención de la sociedad para que la labor del secretario Ad hoc sea asumida con la diligencia prevista en el artículo 17 de los estatutos vigentes y se le comunique de manea expresa dicha obligación antes de aceptar su encargo.

3.
LA COMPETENCIA SANCIONATORIA DE LA DNDA 

Como una de las pretensiones del impugnante se cuenta el imponer una sanción al los señores Aslan Caicedo y Albero Urrego. Al este respecto nos permitimos señalar lo siguiente:

Describen los artículos 47 de la Decisión Andina 351 de 1993 y 38 de la Ley 44 de 1993, que una vez comprobada la infracción a las normas legales y estatutarias esta Dirección podrá imponer una de las siguientes sanciones:

· Amonestación por escrito a la sociedad

· Imponer multas hasta de cincuenta (50) salarios mínimos mensuales vigentes.

· Suspender la personería jurídica hasta por u término de seis (6) meses

· Cancelar la personería jurídica.

Tal como puede observarse, el espectro de estas sanciones de tipo administrativo contempladas en la ley se limitan al ámbito de SAYCO como persona jurídica, sin que la DNDA se entienda competente para sancionar a sus dignatarios. Dicha potestad ha de ser ejercida por los órganos directivos de la misma.

Lo anterior con fundamento en la existencia misma y personería jurídica de SAYCO, que como tal, se constituye en un sujeto de derechos y obligaciones, diferente a sus socios, a sus órganos de gobierno y a los miembros de estos. 

Las anteriores consideraciones son ampliamente aceptadas tanto por la doctrina como por la jurisprudencia nacional y extranjera. Así, el autor colombiano Miguel Betancourt Rey, al explicar la tesis “organisista” de las personas jurídicas anotaba lo siguiente:

“Para esta teoría, la persona jurídica nada tiene de ficción; es un ser tan real, posee una voluntad propia que opera en una dirección marcada por el fin que persigue la organización, voluntad que es independiente, distinta y en ocasiones hasta opuesta a las voluntades individuales de los asociados. (pensar en las voluntades minoritarias de una asamblea de accionistas).

Pero no sólo tiene una voluntad propia sino que también capacidad de acción propia, independiente; la persona jurídica actúa, y por cierto con una fuerza muy intensa en el mundo actual. Actúa no por medio de representante como los incapaces, sino a través de órganos (gerentes, juntas directivas, administradores, etc.) “de los cuales ella se sirve lo mismo que la persona física se sirve de la boca o de la  mano” (Michoud, 3ª  edición, la teoría de la personalidad moral y su aplicación del derecho francés)”
.
No significa esto que los administradores de una sociedad de gestión colectiva, estén inmunes en relación con sus actuaciones. Como cualquier otro administrador, ellos serán sujetos a la respectiva responsabilidad civil ante los socios o ante terceros, e incluso responsables penalmente, cuando los elementos constitutivos de estas figuras jurídicas se configuren.

Lo anterior con fundamento en una razón básica, y expuesta oportunamente, las competencias de esta Dirección se limitan a imponer sanciones a las sociedades de gestión colectiva pero no a los administradores de las mismas. Lo anterior con fundamento en los artículos 47 de la Decisión Andina 351 de 1993
 y 38 de la Ley 44 de 1993
.

Por los motivos expuestos anteriormente, la competencia sancionadora de la DNDA no se extiende a las personas naturales que han sido nombrados o elegidos como dignatarios.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Jefe de la División Legal de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor, 

RESUELVE:

PRIMERO:
Archivar la solicitud de impugnación del acto de elección llevado a cabo en la Asamblea Delegataria seccional Bogotá – Cundinamarca de la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia, celebrada el día 21 de febrero de 2006 en la ciudad de Bogotá D.C.

SEGUNDO:
Ordenar, que en el “Instructivo para el desarrollo de las Asambleas delgatarias” aun cuando se transcribe el contenido del actual artículo 18 de los estatutos de SAYCO, se llame la atención de manera expresa del compromiso que adquiere el secretario Ad hoc de remitir el acta de la asamblea dentro de los dos (2) días siguientes a su celebración. 

TERCERO:
Notificar personalmente al señor Francisco Javier Forero Londoño en su condición de impugnante y al doctor Jairo Enrique Ruge Ramírez en su calidad de Gerente General de la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia, SAYCO.

CUARTO:
Precisar que contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante el Jefe de la División Legal de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor y el de apelación ante el Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor, los que deberán interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente acto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

         

Dado en Bogotá, D. C., a los

EL JEFE DE LA DIVSION LEGAL 

CARLOS ALBERTO ROJAS CARVAJAL

� Al tenor de lo manifestado por algunos socios, así como consta en las respectivas actas, los asistentes tuvieron la oportunidad de postular sus nombres con el fin de ser elegidos como representantes a la asamblea general. 


� El número de votos en toda votación de Asamblea Delegataria, debe ser igual al número de socios presentes con derecho a votar de acuerdo con el artículo 19. Si el resultado no coincide, la elección se anula y se ordena su repetición. En caso de empate en la votación, se decidiría por la suerte.


� A este respecto bien vale al pena señalar lo manifestado por el impugnante “Ante esta intervención IMPOSITIVA y ARBITRARIA, del asistente del Presidente Urrego, mis compañeros POSTULANTES y YO lo reprochamos y decidimos NO VOTAR y ABANDONAMOS EL RECINTO.”


� BETANCOURT REY, Miguel. Derecho Privado, Categorías Básicas. Universidad Nacional de Colombia, Bogotá D.C., 1996, p. 578.


� Decisión Andina 351 de 1993, artículo 47: “La autoridad nacional competente podrá imponer a las sociedades de gestión colectiva, las siguientes sanciones:


a)	Amonestación;


b)	Multa;


Suspensión; y,


d)	Las demás que establezcan las legislaciones internas de los Países Miembros”. (negrilla fuera de texto)





� Ley 44 de 1993, artículo 38: “La Dirección Nacional del Derecho de Autor una vez comprobada la infracción a las normas legales y estatutarias podrá imponer, mediante resolución motivada cualquiera de las siguientes sanciones:





a) 	Amonestar por escrito a la sociedad;


b) 	Imponer multas hasta por cincuenta (50) salarios mínimos mensuales, teniendo en cuenta la capacidad económica de la sociedad;


c)		Suspender la personería jurídica hasta por un término de seis (6) meses, y;


d) 	Cancelar la personería jurídica”. 
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